
REF VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISTIVA EXTRAORDIANARIA DE DOMINIO  

DTE.HERNÁN DARÍO PALACIO PÉREZ 
DDO: ELBERTO CASTAÑO VILLEGAS 

RAD: 76001400300520220069000 

UBIC: 05- PROCESOS DIGITALIZADOS - PERTENENCIA 

AUTO AGREGA Y REQUIERE 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el expediente de la 

referencia con el escrito aportado por el demandante aportando fotos de la 

publicación y modificación de la valla tal como lo ordenó el Juzgado en auto 

357 del 15 de febrero de 2023. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, marzo 09 de 

2023. La secretaria, 

  

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 578 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al anterior informe secretarial, el Despacho RESUELVE: 

 

UNICO: AGREGAR el escrito allegado por el apoderado de la parte actora 

donde informa sobre la corrección de la valla teniendo en cuenta que el número 

del bien inmueble objeto de usucapión es el 370-245246, así mismo se requiere 

para que realice la Inscripción de la demanda, teniendo en cuenta la corrección 

realizada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  

JUEZ 
05 

 

 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO NO. 044 DE HOY 13 DE MARZO 
DE 2023 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO 
ANTERIOR. 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

LA SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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